
AMENAZAS A LA INTERFAZ BUQUE-PUERTO

Ciudad de Guatemala, 28 de septiembre de 2023.



Comisión Portuaria Nacional
(2003 hasta la presente fecha)

Autoridad Designada responsable de la
implantación de las disposiciones de las medidas
de protección relativas a la protección de la
instalación portuaria y a la interfaz buque-
puerto, desde el punto de vista de la instalación
portuaria.



Amenazas a la interfaz buque-puerto

Las amenazas a la protección abarcan un amplio espectro, de 
acuerdo a lo que nos indica el Código PBIP, párrafo B/15.11.



Una respuesta integral a las 

amenazas a la protección portuaria.

• Regla 3, Capítulo XI-2 del SOLAS 74.

• Regla 3, Capítulo XI-2 del SOLAS 74.



Establecimiento de los niveles de protección:

Nivel de protección 1 (Normal).

Nivel de protección 2 (Reforzado).

Nivel de protección 3 (Excepcional).



Guía sobre protección marítima y el Código PBIP

Responsabilidades

Párrafo 2.4.16.



Conclusión:

Con 19 años de conocimiento y experiencia a

nuestras espaldas, no tenemos excusa para “no

mantener instalaciones portuarias protegidas

en ambientes controlados, en todomomento”.



Carlos Enrique Avelar Mateo

cavelar@cpn.gob.gt
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